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La Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria prevé en 
su artículo 74.4 que los Presidentes o Directores de los Organismos Autó-
nomos del Estado puedan delegar las facultades que el apartado 2 de 
dicho artículo les asigna en la aprobación y compromiso de gasto así 
como en el reconocimiento y el pago de obligaciones.

La mejora de la eficacia y agilidad de la actuación administrativa de la 
Confederación Hidrográfica del Norte aconsejan la delegación de deter-
minadas competencias de la Presidencia a los jefes de Unidad (y de éstos 
a los Jefes de Área y Servicio).

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con las limitacio-
nes en el previstas, se acuerda:

Primero.–Delegar en el Comisario de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Norte las siguientes competencias:

Resolver las solicitudes concesionales de agua tramitadas de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 122 y 128.1 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico y las solicitudes de aprovechamiento privativo de las 
aguas solicitadas de acuerdo al artículo 84 de dicho Reglamento.

Resolver las solicitudes de autorizaciones para usos privativos previs-
tas en el Capítulo II del Título II del citado Reglamento.

Resolver las solicitudes de imposición de servidumbre legales previs-
tas en el Capítulo I del Título II del citado Reglamento.

Acordar la incoación y resolver los expedientes de extinciones del 
derecho al uso privativo de las aguas.

Resolver las solicitudes de autorización de vertidos y establecer los 
cánones de control correspondientes.

Resolver las solicitudes de modificación de características de las con-
cesiones y autorizaciones incluidas en el ámbito de la presente delegación 
de competencias, y las solicitudes de cambio de titular de concesiones y 
autorizaciones otorgadas por el Organismo de Cuenca.

Acordar la incoación y resolver los expedientes sancionadores deriva-
dos de la aplicación de las normas del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico en materia de policía de aguas y cauces.

Segundo.–Delegar en el Secretario General de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte las siguientes competencias:

La representación legal del Organismo.
El reconocimiento de obligaciones, la aprobación de certificaciones y 

la ordenación de pagos derivados de las autorizaciones de gasto y contra-
tos suscritos por el Organismo, así como la autorización de los documen-
tos contables derivados de la ejecución presupuestaria, operaciones 
comerciales y extrapresupuestarias del Organismo.

La cancelación de depósitos constituidos por la Confederación Hidro-
gráfica del Norte a favor de particulares en los procedimientos de expro-
piación forzosa.

La autorización de gasto y la ordenación de pagos con cargo a los 
anticipos de caja fija y la reposición de fondos e imputación al presu-
puesto de los realizados con cargo al mismo, dentro de los límites de 
gasto máximo autorizado.

La devolución de ingresos duplicados o indebidos, así como la pres-
cripción de los derechos reconocidos.

Tercero.–Delegar en los respectivos Jefes de Unidad, respecto al per-
sonal adscrito a las mismas las siguientes competencias:

La autorización de las órdenes de Comisión de Servicio dentro del 
territorio nacional de duración inferior a once días.

La autorización y aprobación de las horas extraordinarias y horarios 
especiales.

Cuarto.–Delegar en el Comisario Adjunto y en los Jefes de Área de 
Gestión de Dominio Publico Hidráulico las siguientes funciones del Comi-
sario de Aguas, en sus respectivas zonas de actuación:

Las propuestas de otorgamiento de concesiones y autorizaciones, 
excepto las de vertido, de modificación y transferencia de las mismas 
cuya resolución ha sido delegada en el Comisario de Aguas.

Las propuestas de determinación de los cánones de utilización del 
Dominio Público Hidraúlico.

Quinto.–Delegar en el Jefe de Área de Vertidos y Calidad de las Aguas 
las siguientes funciones del Comisario de Aguas:

Las propuestas de otorgamiento de autorizaciones de vertido, de 
modificación y transferencia de las mismas.

Las propuestas de determinación del canon de control de vertido.

Sexto.–Delegar en los Jefes de Área y en los Jefes de Servicio de las 
distintas Unidades del Organismo las siguientes funciones del Secretario 
General:

Las informaciones públicas establecidas en la normativa de aplicación 
a los expedientes que se tramiten por sus respectivas áreas y servicios.

La notificación a los interesados, mediante publicación edictal en los 
Boletines Oficiales y Tablones de los Ayuntamientos, de las Resoluciones 
y acuerdos adoptados en los expedientes tramitados por sus respectivas 
áreas y servicios.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Oviedo, 13 de diciembre de 2004.–El Presidente, Jorge Marquínez 
García. 

BANCO DE ESPAÑA
 527 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 10 de enero de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3103 dólares USA.
1 euro =  136,83 yenes japoneses.
1 euro =  7,4403 coronas danesas.
1 euro =  0,69780 libras esterlinas.
1 euro =  9,0430 coronas suecas.
1 euro =  1,5469 francos suizos.
1 euro =  82,99 coronas islandesas.
1 euro =  8,2270 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  0,5809 libras chipriotas.
1 euro =  30,245 coronas checas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  247,80 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanos.
1 euro =  0,6969 lats letones.
1 euro =  0,4321 liras maltesas.
1 euro =  4,0763 zlotys polacos.
1 euro =  38.671 leus rumanos.
1 euro =  239,78 tolares eslovenos.
1 euro =  38,528 coronas eslovacas.
1 euro =  1,8155 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,7256 dólares australianos.
1 euro =  1,6041 dólares canadienses.
1 euro =  10,2144 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  1,8865 dólares neozelandeses.
1 euro =  2,1573 dólares de Singapur.
1 euro =  1.380,66 wons surcoreanos.
1 euro =  7,8438 rands sudafricanos.

 Madrid, 10 de enero de 2005.–El Director general, Francisco Javier Arízte-
gui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 528 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2004, de la Dirección 
de Política Institucional y Administración Local de la Vice-
presidencia del Gobierno, por la que se aprueba el cambio 
de nombre del municipio de Llodio por Laudio/Llodio.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Llodio para que se 
proceda a aprobar el cambio del nombre del municipio, para adoptar el de 
Laudio/Llodio.


